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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A

e x t r a n j e r a

t ' u i h b i o s  d e  m m n u la í ,  p u b l i c a d o s  el  

d i á  l o  d e  l e b r e r o  d o  1944 d e  a c u e r 

do  c o n  la s  d i s p o s i c i o n e s  o i i e i a f e s

COMPRA VENTA

F r a n c o s  ...................................

D (  > a : 't i3  ...........................

I-i  ras ................... .................. . .

jTa .n»;n< s n i/ o s  #>. ..............

íTh.-r .Ñh.urk ................

B e l g a s  .......................................

F l o r i n e s  ....................... , ...........

J'Js'* ; tio-, ....................... . . . . . .

P o í u -s m o n e d a  l e g a l  ..........

( ’ i . i ' onaá s im ca . ,  ..................

C i . r u n a s  n o r u e g a s  ............
( '<>r«)i;.. d a ñ o s a s  ...............
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226,90

DELEGACION N AC IO N A L DE S IN 
DICATOS DE F . E. T . Y  DE LAS

J. O. N . S.

Ohr.í Sindical del H o g a r  y Je A l 
qu i la !  lui\i (S ecc ión  , de B ie n e s  P a t r i 

m o n ia le s )

Anuncio de concurso-subasta

La Delegación Nacional de Sindica
t o  saca a concurso ia subasta de las 
obras de construcción de una escuela 
para setenta niños con una vivienda 
paj a Maestro, en Robledillo de ia Jura 
<Madrid), según proyecto redactado 
por el Arquitecto don Miguel García 
Mon.>álvez.

Se hace saber: Que durante Treinta 
oías naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BO LETIN  ORI CU AL DEL ES
TADO, se admitirán on la Delegación 
Sindical Provincial (C. N. S-), Obra 
Sindical dei Hogar y de Arquitectura, 
avenida de José Antonio, 69, M a
drid, durante los díus y horas hábi
les de oficina, proposiciones paraiop- 
ta-r al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad 
de ciento veintitrés m il cuatrocien
tas cincuenta y tres pesetas con veinti
nueve céntimos, siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a ]á subas
ta de dos mil cuatrocientas sesenta y 
nueve pesetas con cinco céntimos, 
que se depositará en la Administración 
Sindical Provincial de Madrid, en va
lores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estará de manifiesto 
en la Sección de Bienes Patrimonia

les de la Obra Sindical del Hogar- y 
de Arquitectura, da la Delegación. Nar 
cionad de Sindica tos, en Madrid, ca
lle de Alfonso X II ,  34, y en la Jefa
tura Provincial de la Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura (C. N. S.), 
avenida de José Antonio, número 69, 
Madrid.

El pliego de condiciones consta de 
; vanos artículos, en ios que se des&rro- 
| Ha todo lo referente a las obras y 
| circunstancias que comprende la ccru 
j trata: emplazamiento, sistema gene.
I ral de •construcción, condiciones que 
j deben.satisfacer ios materiales, ios de 

¡a mano de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechados, reconocimiento 
y vigilancia de los mismos, explana
ciones, replanteo, cimentación, fábri- 

| ca de la drill»), escalera, cerrajería, re- 
: voces, enlucidos, cielos rasos, pavi
mentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras etc., etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición eco
nómica, y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas y los siguientes documen
tos:.

1.® Cédula personal dél licitador o ,' 
en su caso, del apoderado cuando se 
tírate de Empresas o Sociedades.

2.o Escritura de constitucion.de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a .la  subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional

5.° Ultimo recibo de contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7'.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han- de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 14 
ae febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago en las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios socia
les.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Madrid.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado- 
el plazo de admisión de pliegos ante 
la M esa,, que presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe 
Provincial, Secretario téciiico y ¿1 A r
quitecto ^asesor- de la Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura, un Ase
sor jurídico de la Delegación Sindical

Provincial, dando fe del acto el Nota-' 
rio a qui,en por turno corresponda,

Los sobres que contengan las pro-, 
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán arite 
el Notario, precediéndose a continua^ 
ción a la apertura a »te  dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición, más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Term inado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los-licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiere a la pro
posición declarada más ventajosa.

La copia del acU  notarial deteste 
remate, con informe razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de Sin. 
dieatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamen
te se le adjudiquen las obras, en el 
término de quince días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO,' de
berá elevar la fianza provisional a 
definitiva, depositando en i a Caja G e
neral de Depósitos la cantidad de-ctvH- 
tro mi] noVéCienta= treinta y ocho pe
setas con doce céntimos, a qüe as
ciende. '

SI transcurriese el expresado plazo 
sin que el remitente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se 
declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguien-, 
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for. * 
nwulizar e! correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de.los 
ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en plazo de seis 
meses, a partir del d ía'de su comienzo.

El licitador acompañará a su propo
sición K  relación de remuneraciones 
mínimas determinados en él apartado 
A) del Real Deeretó-L^ry de 6 de m ar
zo de 1929. Una Vtrz que sea .adjudi
cada la obra, presentará el contrajo de 
traba jo que se ordena en e\ apartar- 
do B) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades propon en tes están obligadas ál 
cumplimiento dei Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las cenifiea- 
cionts con la firma debidamente lega
lizada.

Eli • adjudicatario de la subasta ha
bía ce abonar ^  importe de estos 

i anuncios.
| Madrid, 11. de febrero de 1944.—El 
j Jefe de la Obra. P. D., eL  Secretario 
. general, Alvaro Aparicio* 24LO
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 CACERES

R enovación de maquinaria con am
pliación de capacidad productiva

Peticionario: Don Antonio Garzón 
Domingo.

Objeto: Renovar la maquinaria y 
elementos de qae disponía en su in
dustria de fabricación de aceites, ins
talando un empiedro de dos rulos có
nicos accionados por rodezno hidráuli
co, y prensa hidráulica con pistón de 
80 centímetros.

La capacidad productiva de ]a indus- 
tra será de 3.000 kilogramos de' aceu 
ituTUi molturada y prensada en ve.ntl- 
tua tro'horas de 'trabajo.

En la incluí ación se emplearán ma
teriales y maquinaria de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para’ que los industriales que se consi
deren afectados por la misma presen
ten por, duplicado Io-n escritos que es- 
tifrieñ oportunos, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción, San Pedro, 7 y -9.

Cáceres, 81 de enero de 1944.—El 
IJirigentero Jete, F. Elias.

. 163-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
CUENCA

Nueva industria

Peticionario. Don Juan Baustista 
Herreros.

Industria: Fabrica de hilados y te
jidos de lana.

'.producción: 50 kilogramos de hila
turas en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y .m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petic ón para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los : 
escritos que estimen oportunos, en 1as ¡ 
oficinas ríe esta Delegad ón de Indus
tria;, calle de Ramón y Cajal núm. 49, 
dentro del plazo de diez dias. j

Cuenca, 10 de febrero de 1(9*44.—iEI ! 
Ingeniero Jefe, XV. Candenas, j

154-0  

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria 
Pe/tidonario: Varymen Eléctrica, So-  

ciedad Limitada.—-Pasajes. !
Objeto: Aumentar su actual instala,, 

ción con la de una rectificadora, una 
fresadora, seis dispositivos para ranu- 
xur y un hornillo de temple.

Producción: Además de la actual, 
de 56 motores eléctricos de medio a 
dos caballos de potencia mensuales, 
se producirán seiscientas docenas de 
barrenas cilindricas,. ‘

Esta ampliación empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen opor. 

¡ tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, enria.s oficinas de esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 27 de ^nero de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Rafael LataUlade.

 149.-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 GUIPUZCOA

 Ampliación de industria

 Peticionario: Ayala, S. A .—San Se
bastián.

i Objeto: Instalar nuevas máquinas 
' en su taller de ebanistería.
' Producción: La actual, de doce jue- 
: gos completos de doim itor:o y de co- 
; medor anuales, se ampliará con la de 
400 a, 50o mueble? para máquinas de 

j coser.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que las industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
fe r ía  r los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 24 de enero de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

150-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Tomás Cendoya 
Amuchástegur—Deva.

Objeto: Instalar nuevos elementos 
en# su industria de artículos de ferre
tería.

Producción: Con la ampliación se 
obtendrán anualmente 500.000 canda
dos, 1.500.000 cerraduras para estuches 
y arcas, 600.000 sujetadores de puer
tas, 45.000 huchas de ahorro y 150.000 
extractores de segmentos.

Erta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales .que se consideren 
afectados por la misma puedan, pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 31 de enero de 1944. 
El ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

151-0 '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Compañía de Produc
tos Alimenticios, S. A.—Rentería.

Objeto: Insla-lar en su fábrica de ga
lletas los elementos necesarios para la- 
fabricación de pastas para ¿opa y ca
ramelos.

Producc’-ón: Además de la actual de 
galletas, se obtendrán diariamente 500 
kilos de paitas para sopa y 500 de cá
lamelos.

Esta ampliación empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que Iog industriales que se consideren 

I afectados por la misma puedan pre
sen tar los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
! reintegiados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 31 de enero de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

152-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BADAJOZ

Anuncio modificando el que f ué pu-- 
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTAD O  del día 18 de enero u ltim o, 
página 308, para la provisión de los 
cargos de Recaudadores de contribu
ciones del Estado en las zonas de la 
provincia , entre funcionarios de Ha- 
cienda y de esta D iputación Provincial.

Cumpliendo con el acuerdo de la 
Comisión Gestora Provincial, en se
sión celebrada el día 9 de los 'corrien
tes, se procede al anuncio de un nue
vo concurso para la provisión de quin
ce plazas de Recaudadores de Contri
buciones del Estado en lias Zonas de 
esta provincia, rigiendo las mismas 
condiciones que las señaladas en el 
anuncio que íué inserto en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 18 
de enero último, en su página 308, 
con la sola excepción de que la fian
za a exigir a dichos Recaudadores se 
reduce al dos y .medio por ciento (2 50 
por 100) del cargo de cada una de 
aquéllas.

Lo qué &e publica para general co
nocimiento.

Badajoz, 12 de febrero de 1944.—El 
Presidente, J. Murillo.—P. A. de la 
O. G., el Secretario, Luciano P. de 
Acevedo.

240uOt
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A YU N TA M IEN TO  DE CHAMARTIN  
DE LA ROSA

Pliego de condiciones para sacar a su
basta las obras de pavimentación de ca 
lles de acceso v entrada a las viviendas 
económicos de la Ventilla y de Valde- 

acederas

1.a Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno se sacan a su Lista las oí»ras. irle 
pavimentación L ie  las Calles de GatCi- 
Nuñq, Divino Redentor, Pinos B a ja , 
Nueva Número 1, ISan Benito, San Leo
poldo, Mártires- de la V entilla, Toro, 
M arqués de Encinares, Manuel H em áez, 
avenida del Done ralísimo Fran co, con 
arreglo ni -proyecto, presupuesto, Meimo-, 
ria; pl.anos y cou.dieiunes facultativas 
y económicas que figuran en el expe
diente.

2 .ª La .subasta se Celebrará Cn rtl!
Salón de Sesiones de la Casa- Consisto
rial, a las doce de 3a mañana dpi prim er
«día hábil siguiente al transcurso de Jos
veinte días, también hábiles, contados 
desde el día siguiente ni en que Po pu
blique el anuncio de la  misma en C*l
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
tendrá lugar, bajo U presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue^ con asistencia de otro 
Teniente Alcalde, designado por la Co
misión Municipal Perm anente y del No
tario de esta villa.

3 .a E í tipo de la subasta se fija  en 
la cantidad de cuatrocientas diecinueve 
mil .cuatrocientas c r u e n t a  y una pese
tas, a que asciende el presupuesto total 
de las obras,

4 .a Los licitndores deberán constituir 
en la D épqsitaría M unicipal, en concep
to de fianza provisional, el importe del 
dos por ciento, de-i presupuesto total de 
Contrata, que asciende a la e n tid a d  de 
ocho mil trescientas ochenta y nueve con 
dos céntimos, bien en m etálico o bien 
cn efectos de 'ia Deuda P ública  o en 
cédulas de Crédito Local, al tipo de 
cotización asignado por las disposicio
nes vi-gentes, por tener estas; últimas la 
consideración de efectos públicos, co n 4 
arreglo al Real Decreto de 22 de julio 
de 1925 debiendo acompañar la póliza 
de adquisición de los valores. E ste  de
pósito . provisional también puede ser 
Constituido en la Caja General de D e
pósitos. Los lidiadores que constituyan- 
el depósito en la Caja Municipal podrán 
hacerlo hasta las doce en punto del día 
en que termine el plazo para presentar 
¡proposiciones. El que resulte rem atante 
elevará el depósito hasta la cantidad 
que importe el Cuatro por ciento del re
mate, en concepto de fianz-a definitiva, 
de acuerdo Con i¡o previsto en la Ley de 
17 de octubre de 1940.

5 .a Las pro-posiciones que han dé ser 
necesariam ente Tedactadas con arreglo 
al' modelo que ál final se inserta y rein
tegradas con arreglo a lo prevenido en 
la Ley del T im bre del Estado y los se

llos municipales que previenen las O r
denanzas de Exacciones, se presentarán 
en el Negociado Central del Ayuntamien
to, dentro de kos' veinte dias hábiles, 
contados desde el siguiente a la inser
ción del presente anuncio en el- B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  en h a  
boiras desde las nueve de la m añana.has
ta Ja una de la tarde, «m sobres cerra
dos y lacrados, poniendo cu el anverso 
la inscripción siguiente : «Proposición pa
ra optar a la subasta de las obras de pa
vimentación d^ CJillPs-.de acceso y entra
da a las viviendas económicas de la Ven- 
tilla y Valideaccdcrasjq del Ayuntamien
to de Chamartín de la Rosa. A todo 
pliego de proposición se acompañará otro, 
también en; sobre cerrado y lacrado, 
que contendió las referencias técnicas 
y económicas dei proponente, y en el 
acto de la subasta se abrirán primero 
los tobrrs las referencias 'y se esc o, , 
geián Jas propuestas que ofrezcan las 
dpbida* g arfil(fas de solvencia con m- 
formfv razonado. Las propuestas econó
micas de concurrentes no escogidos, se 
d erru irán  ante Notario, abriéndose in- 
mediatannenlo ante dicho funciona rio las 
propuestas económicas do Jos seleccio
nados, continuando los demás trám ites 
Ge 'ia 6ubastai. Cada proposición habrá 
de veniir, además, acompañada del res
guardo que acredite la Constitución de 
la fianza provisional y la cédula perso
nal del licitador, y cada concurrente po- 

 drá presentar varios pliegos, dentro del 
plazo acordado, sin acompañar nuevos 
resguardos.

6 .a E l rem atan te  queda obligado a 
otorg ar la . correspondiente 'escritu ra  no
tarial dentro deii pl.rzo de quince días, 
Contados desde la -fecha en q ie sp le 
¡lotifique habérsele adjudicado el rem ate.

7.a Ei rem atante queda obligado con 
la presentación del pliego y desde el 
momento en que so le adjudiquen jas 
obras, a cumplir todas y cada una de 
las condiciones que se consignan en el 
expedirte, tanto 'jas' facultativas cómo 
Us económicas, así como a e jecu tar las 
obras en, la forma, pldzos y con los ma
teriales que» se señalan, entendiéndose 
que la marcha y prelación do los- traba
jos se han de ajustar estrictam ente a lo 
que ordene el A rquitecto-D irector. Tam . 
bién se obliga a -emplear obreros y jor
naleros de esta villa en piOpo.wón de 
un setenta y cinco por ciento del total, 
siempre que ;os haya dUpoiub-és en los 
distintos oficios y categorías.

8 .a E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del reúnatante, sm. que csfte 
pueda pedir alteración de precios y res
cisión del contrato^

9 .a Eíl rem atante se obliga a abonar 
la inserción cfC todos ¡os anuncios ,*e- 
ferentes a la subasta, tanto en periódi
cos oficiales cómo particn,nres y los de
más gastos que lia subasta origine, así 
como también el reintegro del expedien
te, gast.os de la escritu ra notarial que ha

de suscribirse con el Ayuntamiento pa-  
ra  formalización del contrato y loe De
rechos reales correspondientes.

 10. En la misma forma se obliga el 
j-ematante a cumplir estrictam ente y ba
jo  su responsabilidad, do dispuesto en la 
cgislación vigente respecto a suscribir 

Con los obreros que haya.i de ser ocupa
dos pn las ob’ as, los oportuna* cónlra
tos, la Ley referente a !a protección' a 
la industria nacional, los pieccptós le-* 
gales sobre -iré tiros obreros, subsidios 
familiares y accidentes del. trabajo , el 
D ecreto-Ley d i 6 de marzo de 1929 y 
las demás disposiciones .. vigentes ¿abrte 
contratación de obras muiuOipajes -y le -' 
g iración  social. '

11. Del ini>TTK> modo se obliga el ae- 
matante a someterse á los Tribunales de 
esta ju risdL v’ 'm pa** todos los jnc.den- 
tes que o'/cdan surgir en. la ejecución 
del Cout,rn/to.

12. INvr *a’Li de cuimpiimicuio de jas 
Condiciones facultativas o de íes eeonó- 
n ica-s, el vcr jiL. nte perderá la fianza v 
las can tid ad ^  que tenga pendientes dje» 
liquidación, e  incurrirán en las multa# 
que le imponga la Alcaldía, sin perju i
cio de las responsabilidades de otro 
orden que pudieran alcanzarle.

13. E l contratista dará principio a 
Ja e jecución  de las obras .dentro del 
término de ocho días, contados, deróe 
la fecha del otorgamiento de la escri
tura pública de contrata y deberán que
dar terminadas en ei plazo de ocho me
ses, a contair désete la fecha en que 
den comienzo los trabajos.

14. Los pagos se realizarán en la 
forma que, se consigna en el pliego de 
condiciones facultativas, abonándose pe
setas doscientas noventa y siete mil dos-' 
cien tas cincuenta y siete ■ con no venta y 
cinco céntim os con* carg o  a;l capiculo 13. 
artículo  tercero , concepto 191 dél Ib e - 
supúesto en curso, y el resto, hasta el 
total del rem ate ,.‘Con’ cargo a la con
signación de obras que figuara en el 
Presupuesto para e i próximo año de 
1944.

15. S e  fija" el plaza de seis meses-, 
después de- terminadas las obras, como 
garantía de las misma^ y durante dicho 
plazo el contratista no podrá solicitar la 
devolución de la fianza ¡ni la  liquidación 
de l*s obras.

16. La adjudicación de las obras se
rá provisional, en e»l acto de la apertura 
de pliegos, elevándose a definitiva úna 
vez ^probada por el Ayuntamiento.

17. E l Ayuntamiento, por concesión- 
do la Delegación del Gobierno en la in
dustria del cemento, facilitará mensual- 
mente este artículo al contratista, c i l  
pos de veinticinco á ' treinta toneladas 
mensuales que dicho contratista abonará 
al. Miunicipio al recibirlo, a razón de 
doscientas setenta pesetas, la tonelada,

18. El expediente completo fie h alla  
de manifiesto en el Negociado Central 
de la Secretaría , durante el plazo para
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optar a la subasta todos los días hábi
les, donde podrá ser examinado por los 
interesados, de diez d'fc 1* mañana a una 
♦de la tarde.

ly. Para el bastante0 de poderes se 
«designa al Letrado Jefe de la Asesoría 
Jurídica, don José Rómulo de T on e  ! 
fíáez.

20. En lo no previsto en’ esto anun
cio, y en los pliegos de condjnioncs fa
cultativas serán de aplicación a la. su
basta. anunciada las prescripciones r]el 
Reglamento do Contratación de Obras y 
Servicios de 12 d e julio de i924.

21. Se hace constar que, expuesto al 
publico el expediente por plazo regla
mentario, no se ha producido reclama
ción alguna contra el mismo.

Ohamartín <je la Rosa, 9 de diciembre 
de 1944.—El Alcalde Presidente (ilegi-
u«).

Modelo de proposición
Don vecino de ....... que habita

on la calle de ....... . núm cuLerado
de la subasta para las obras de pavi
mentación do. calles do'acc(\s0 y  Gntrad.i 
a las viviendas económicas' de la Ven- 
tilla y  Valdcacoderas, por cuerna del 

'  Ayuntamiento dc Chamartin de la Rosa, 
haco constar que so compromete a rea
lizar dichas obras con arreglo al pro
yecto, Memoria y condiciones facultati
vas y económicas q-uc figuran en el ex- I 
pediente, con una baja de un ..i... por 
ciento sobre el precio tî po (o en el Pre- 
fiio tipo).

Asimismo «e compromete a que la¿ 
remuneraciones mínimas que han de Per- 
oi'bir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal do trabajo y horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por la- Rea] 
Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma).
237-0

ESCUELA NORMAL DEL M AGISTE
RIO PRIMARIO DE LEON 

Anuncio por extravío de título

Doña Teresa Sánchez Santiago, na
tural de Aranjuez, provincia de Ma
drid, presenta en este Centro instan
cia solicitando »;e la expida un dupli
cado de su título, por extravío del | 
original.

Según datos que obran en este Cen
tro resulta que, fué expedido en Ma
drid el día 2 de diciembre de 1915, 
habiéndose hecho cargo de él por con. 
ducto del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de Madrid, el 16 de junio,siguiente.

León, iO de febrero de 1944.—La Se
cretaria, María Concepción Fernández 
IRoveres.

155-0 ‘

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE LEON 

Anuncio por extravío de título

Don Luis González Ordás. natural 
Vega de los Caballeros, provincia- de 
León, presenta en este Centro instan
cia solicitando se le expida un dupli
cado de su titulo, por extravío del orí. 
gínal.

Según datos (pie obran en este Gen: 
i.ro, resulta que fué expedido en Ma
drid, el día 20 de diciembre de 1933, 
registrado al folio 66 núm. 5.700, en 
esta Escuela, al folio 13 número 125.

León, 10 de febrero de 1944.—La Se
cretaria, María Concepción Fernández 
Roveres. 

150-0  

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por'consecuencia de accidente de .tra
bajo, ocurrido el día 15 de febrero de 
1943, falleció en Barcelona, el obrero 
Francisco T.VrCz Iborra, do diecisiete 
a ños de edad, natural de Benidonm (Ali
cante) hijo de Francisco y de Angelina, 
domiciliado en calle Pescadores, 25, 3.°, 
Barcelona (Barceloncta), que trabajaba 
al servicio de la empresa Talleres Nue
vo Yu lea no.

En cumplimiento de 3o dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
dé enero de 1933, los que se crean con 
derechp a percibir la indemnización eo- j 
rrespónd'iente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, ! 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11 de febrero de 1944.— El 
Director, Isaac G a leerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente dc tra- ¡ 
bajo, ocurrido el día 14 de septiembre I 
de 1942, falleció en las obras del Puer- ¡ 
to de Tarifa el obrero Francisco Botella ! 
Arnáu, de diecinueve años de edad, na- | 
tu ral de A-lmansa (Alicante), hijo de^ 
Francisco y de .Asunción, domiciliado en ! 
Colón, 32 (Alicante), que trabajaba «1 | 
servicio de Dragados y Construcciones, I 
Sociedad Anónima.

En cu-nnpli.ixiien.to de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean Con 
derecho a percibir la indemnización co 
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 12 de febrero de^ 1944.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO 

Valencia
Habiéndose extraviado él resguardo 

do depósito transmisible núm. 12.333, 
expedido por el Banco Hispano Ameri
cano, dc Valencia. <a favor de doña 
María Rodríguez Chaumel, José y Al
berto Ramírez Rodríguez, indistinta
mente. con fecha 9 de septiembre de 
•1935, comprensivo de 17 obligaciones 

| 6 por 100, Unión Eléctrica Levantina, 
tercera sOrie, se hace público dicho ex„

¡ travío a los fines señalados en el ar
t ícu lo  7i de los Estatutos del Banco, 
|y a petic’on dc los interesados, antes 
de expedir un duplicado del referido 
resguardo.

Valencia, 25 dc enero de 1944,
157-P

BANCO CENTRAL

El Consejo de Administración de 
este Banco ha acordado, a tenor de 
lo que dispone el artículo 28 de los 
Esta Titos, convocar a Junta general 
ordinaria de señores accionistas para 
el día 4 del próximo mes de marzo, 
a las «cinco de la tarde, en el domi- 

j cilio social, calle de Alcalá, núm. 49, 
y Barquillo, núm. 2, con objeto de 

! someter á su examen y aprobación la 
Memoria y el Balance correspondien
tes al ejercicio de 1943.

Tendrán derecho a concurrir a & 
Junta todos los señores accionistas 
que obtengan tarjeta. con arreglo a 
los artículos 3'0, 31 y 32 de los Esta
tuios y disposiciones lígales a-plica- 

! bles, siendo necesario que posean 
i veinte o más acciones con tres meses 
oe antelación a lg fecha de la cele- 

! foración de la repetida Junta, pudien- 
| do agruparse los poseedores de menos 
de veinte acciones hasta reunir este 

j número y confiar su representación a 
otro accionista con derecho personal 
de asistencia.

I Las tarjetas podrán recogerse, has
ta cinco días antes, en la Secretaría 
del Banco y en sus Sucursales.

Madrid, 12 de febrero de 1944.—El 
Secretario general, Federico Corral y 
Felíu.

608-P.
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A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A

A m ortización de obligaciones Hipotecarias de 4 por 1 0 0  emitidas en enero de 1 9 2 2

En el sorteo celebrado hoy han resultado amortÍzadas las 4.570 obligaciones cuya numeración se detalla 
en el siguiente cuadro y que correspondían amortizar en esta anualidad.

Números 
de l as 

obligaciones
amortizadas

Números 
de las 

obligaciones 
 amortizadas

Números 
de las 

obligaciones 
amortizadas

Números 
de las 

obligaciones 
amortizadas

Números 
de las 

obligaciones 
amortizadas

i í a 20
I $ I ¿t i no
591 a 6<>o
6 ;  i ¿i 6 So
761 a 770

1.071 a 1.0S0 
1.221 a 1.250 
1.24T a 1.250 
1 .411 '  a 1.420
1.471 a 1.4*0 i
1.591 a 1.600 
i.SOi a 1.870
1.951 a 1.960
2.041 a 2.050 
2 .08 1 a 2.090 
2 . j 6 1 n 2.170
2.391 a -2.400 
2 .7 11  a 2.7 20 
2. () 7 1 a 2.9S0 
2.9X1 a 2.990;
3.041 a 3.050 
3.404 a 3.410
3.551 a 3.560 

■ 3-7-t ■ a 3.750
3 .9 11  a 3.920
3.921 a 3-95° 
4.281 a 4.290
4.391 a 4.400
4.922 a 4.950 
5.0/1 a
5 531 a 5.540 
6 .17 1  a 6.1S0
6.471 a 6.480
6.591 a 6.400 
6.441 a 6.440
6.551 a 6.590
7.951 a 7.960 . 
7.961 a 7-67° 
8.161 n 8.170 *
8.201 a 8.210 
8.261 a 8.270 
8.271 a 8.280. 
8.75/ a .8.760
9.201 a 9.210 
9.227 a 9.230 

'9.291 a 9.295
9.471 a 9.480' 
9.481 a 9 -49°  
9.561 a' 9.570 1

• 9.611  a 9.620 
9.821 a 9.850 
9.861 a 9-870 

10.471 a 10.480 
10.601 a 10.610
31 .071  a 11 .080

1 1 .5 4 1  a 1 1 .550  
uz/Or a 11 .770
12.091 a 12.100 
12 .10 1  a 1-2.110
12.541 a 12.550 
12.601 a 12.() 10 
12.661 a 12.670 
12.881 a 12.890
13 . 15 1  a 13 .160
13.651 a 15.660 
1.3.691 a '15.700 
13.791 a 13.S00
14.921 a 15.930 
14.032 a 14.040
14.041 a 14.050
14.221 a 12.250
14.301  a 1A.310 
14.371 a 14 .38°
14.551 a 14.540

M-5 4 I a M-Sá0 
14.861 a 14.870
15.091 a 15.093 
15.095 a 15.100 
25.271 a 15.280 
15.281 a 15.290
15.301 a 15.304 
15.407 a 15 .310  
15.781 a 15 -7'io 
15.051 a 1 5 -u/h’ 
](>.() ;i a 10.04o
10.041 a 16.050
16.451 a 16..300 
16.381 a -10.31)0
16.451 a 16.460 
16.491 a 16.500 
16.621 .a  16.640
16.921 a 16.930 
17.01 1 a 17.020
17.251 a 17.260
17.541 a 17-45°  
17.641 a 17.630 
17.871 a 17.880
18 .151  a 18.139
18.221 a 18.230 
18 .5 11  a 18.320 
18.591 a 18.400
15.451 a 18.49° 
i s . 41 j 1 a 18.500
15.551 a 18.590 
19.161 -a 19 -17°
19.251 a 19.260
19.651 a 19.658
19.921 a 19.94° 
19.961 a 19.970
20.221 a 20.230

20.341 a 20.350
20.441 a 20.450
20.581 a 20.590
2 0 .8 1 1 a 20.820 
20.861 a 20.870 
20.891 a 20.900
20.971 a 20.980
21.051 a 21.060 
21.201 a 2 1 .2 10
2 1 .3 1 1  a 21.320 
21.661 a 21.670
22.021 a 22.030 
23.261 a 22.270
2 2 .3 1 1  a 22.320 
22.351 a 22.360 . 
22.371 a 22.380
22.971 a 22.980
23.021 a 23.030
25.321 a 23.330 
25.411 a 25.420
24.051 a 24.060 
24.061 a 24.070

. 24.141 a 24.150 
24.521. a 24.530 
24.681 a 24.690 
24.94i a 24.950 
25.0S3 a 25.086 
25.471 a 25.480
25.991 a 26.oi.u0 
26.091 a 20.100 
20.191 a 20.2i.xl 
20.291 a 26.300
20.441 a 26.450 
26.401 a 26.470 
26.611 a 26.620

. 27.011  a 27.020 
27.141 a 27.150 
27.271 a 27.280
27.321 a 27.330 
27.511  a 27.520 
27.54[ a .27.560 
27.631 a 27.640 
2 7 .7 5 1 a 27.740 
27.771 a 27.780
27.811 a 27.820 
27.(171 a 27.980 
28.721 a* 28.740 
28.821 a 28.850
28.991 a 29.000 
29.151 a 29.160 
29.24 !■ a 29.250 
29,481 a 29.490
29.581 a 29.59° 
29.85 r a 2q.86o 
29,741 a 29.750

29.80'i a 29,810 
29.841 a  29.850 

30.1 So 
30.221 a 30.230 • 
30 .3 11  a 30.320 
30.5S1 a 30.5S5 
30.S71 a 30.SS0 
3 1 .051  a 31.060 
31 .921  a .S 1 ^ 0 
32.091 a 32.100 
32.321 a 32.330
32-4 5 1 a 32-4ó°  
32.481 a 3 2-49° 
32.701 a 32 .710  
3 2 .7 1 1  a 32.720 
32 .9 11  a 32.920 
33.00í a 33.007
33 ° 3 i a 33-04° 
33.071 a 33.080
33-48Í a 33.940 
3 3 -S21 a 3 3 -53°  
3 3 -5 3 1 a 3 3 -54°  
3 3 -S^1 a 3 3 -57°  
33.621 a 33 -63°
3 3 -761 a 3 3 -7.7° '  
33.871 a 33.SS0

33-&)1 a 33-9°° 
34.244 a 34.2.50 
34.251 a 34.260

• 3 4 -4° 1  a 3 4- 4iG 
54.661 a 34.670

. 34 -7 4 1 a 34 -75°  
35.061 a  35.070
35-3^ 1 a 35-4°°
'35.561 a 35 .57°
35.691 a 35.700 
35-7° i  a 35 .7 10  
3 5 -7 6 i fi 3 5 -77°

. 35 .9 11  a 35.920 
30.281 a 36.290 
36 .411  a 36.420 
36.474 a 30.480 
36 .5 11  a 36.518 
46.541 a 56.550 
36.651 a 36.660
36.691 a 36.700

,36.741 a 36 .75° 
36.761 a 36.770 
36 .811 a 36 S20 
36.991 a 37.000 
37 .15 1  a 37.160 
37-351 a 37.360 
•37.391 a 37.400 
37.421 a 37.430 
3 7 -7 .1. 1 a 37 -72°

37.901 a  37.910
3 7 -9 3 1 a  3 7 -94°
37.961 a  37-97° 
38.541 a 38.550
38.871 a 38.880
39.10 1 a 3 9 . 1 10  
39 . i i i  a 39.120
39.151  a 39.160 
39-5°i  a 3 9 -5 10 
3 9 -5 3 1 a 3 9 -54°
39.561 a  39.570 
40.121 a 40.130 
40.491 a 40.500
40.661 a 40.670 
40.811 a 40.820
40.961 a 40.970 
41.071 a 41.080 1 
4 1 . 1 3 1  a 4 1 . 140
41.421 a 41.430
41.561  a 41.570 
41.621 a 41.630 
4 1 .S7 1  a 41.880. 
42.061 -a 42.070 
42.331 a 42.340 
42.591 a 42.600
42.651  a 42.660
42.661 a 42.670 
42.751 a 42.760 
4,2.92! a 42930 
42.991 a  43.000 
43.031 a 43.040
43.15 1  a 43.160
43.581  a 43.390
4 3 -521 a  4 3 -53°
43.661 a 43-670
43.871  a 45.SS0 
44.051 a 44 040' 
44.041 a 44050
44.421 a 44.450
44.581  .a 44-59°
44.651  a 44 690 
44.931 a  44.940 
45-I S 1 a 45.160 
45-271 a 45-280

' 45.321 a  45.330

4 5 -7 3 1 a 4 5 -74°  
45.821 a 45-830 
45-951 a 45.960
46.101 a  46 .1 10  
46.521 a  46 530 
46.741 a 46.750 
46821 a 46.830 
47 . 17 1  a 47.180. 
47.251 a 47.260 
47.291 a 47.300
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Números
de las

obligaciones
amortizadas

Números 
de las

obligaciones
amortizadas

Números 
de las 

.obligaciones 
amortizadas

Números 
de las 

obligaciones 
amortizadas

Números
de las

obligaciones
amortizadas

■

47.421 a 47-43° 55-5 U a 55-52°. 61.411 a 61 420 67.281 a 67.290 73-52 1 a 73-53°
47.66r a 47.670 55-6 5 I a 55.660 61.621 n 61.630 67.481 a 67.490 73.671 a 73.680 '
47.921 a 47.930 55-7 9 1 a 55.800 ’ 61.651 ti 61 •640 67.761 a 67.770 73.6S: a 73.690
47 9 3 1 *  47 940 55 831 a 55-84° 61.8S1 ¿1 61 .890 67.771 a 67-780 73-79 ' a 73.800

47 qSl a 47.990 56.021 a 56.030 61.911 a 61.920 67.961 a 67.970 74 ° 5 1 <2 74060
48.041 a 48 030 50041 a 5r>-°5° 62.311 a 62.320 ! 67.971 a 67.980 74.301 a 74-3 10
48. 7; 1 ti 48.340 5O.241 a 56-2.S° 62.561 a 62.570 i 68.001 a 68.010 74 - 5f >1 a 74*57°
48-331 a 48.30x1 
48^41 a 48 030 
48.691 a 4.8.700 s ° .,>á |

a
a
a

56.37o
56.5811

62.571
(0.701
62.721

a
a
a

62.580 
62.710 
62.730

! 68.171 
68.241 
68.411

a
a
a

68.180 
68.250 
68,420

74-741
75->5 > 
75-H) 1

a

a

74-75°  
75. 1ÍK> 
75.200

48.731 a 4.8.740 50 921 a 56.930 65.141 a 63.150 68.531 a 68.540 75-4 3 1 a 75*44°
-r "So

49-35» a 49 360 56.961 a 56.970 65.171 a 63.1 «80 68.671 a 68-680 75-5 7 1 
75.68.
75 -̂ 4 ' 
76041 
76. 27 I

a
75.690
- í  8-049471 a 49 480 57.09' a 57.100 63.281 a 63.290 68.831 a 68.840 a

49.621 a 49.630 57141 a 57-15° f‘3 '3 " a 63.320 68.951 a 68.960 a
a

/:>•‘ \ °̂ 
76.05° 
76.28049 86 r a  49 87̂ 0 ~  57.261 a 57-27° 63.36* a 63-37° 68.971 a 68.980 a

49 96 í a 49 970 57-36 > a 57-37° 63.391 a 63.400 69.291 a 69-300 76.421 
76.7 í I

a 76.430
76.720
76.850
76.940

50073 a 50 .oS í 57-771 a 57- 7S0 63.491 a 63.500 69.491 «a 69.500 a
50.091- a 50100 57-971 a 57.980 63.861 a 63.870 69-57 I a 69 580

76.84I
76.93 '

a
a5.2 611 a 52.620 

5.2.721 a 5 -7 3 °
58.231
58.371

a
a

5&.240
58-380

64.271
64.391

a
a

64280
64.400

69.791
69.981

a
a

69.800
69990

52.731 a  52.740 5® 4 5 ' a 58.460 . 64.431 a 64.440 70.171 a 70.180 77021 
77-671 a

a
a

77.030
*7*7 680

52^801 a 52-810 
52.82 r a 52 830

58.671
5S.9 4 »

a
a

58.680
5s -95°

64.671
64.791

a
a

64.680
64.S001

70.221 
70.231

a
a

70230
70.240

78191 
78.301

/ /
78.200
78.310

53 02 r a 53-°3° 89-231 a 59-24° 64.851 a 64.860 70.421 a 70.430. 78.581 a 78.590
53.681 a 53.690 
53.991 0 54.000

5<.}.2Xl 
59-"Si

a
..1

59.290 . 
59-79°

65.271
65.53'

a
a

65280

65.54°-
7° -50 i
70.891

a
a

70.600 
70.900

78.791
78.851

a
a

78.800
78/860

54.021 a 54-030 51, .8.S1 a 59 -<s9° 65.77I a 65.780 71.411 s 71.420 79 ° 3 1 a 79.040
54.09 r a 54- íoo 59-961 a 59-97° 65.831 a 65.840 • 71.441 a 7 1 -45° 79.091 u 79.100
54.141 a 54.150 60. i i i a 6<j.) 20 65.921 a 65-930 71.63' a 71.640 -79*201 * 79 2 10
54.521 a 54-53° 60.181 a 60. K)0 66.041 a 66.050 71.601 a 71700 79-32 1 a . 79-33°
•54.701 a 54-71° 611.23 i a 0<). 2 40 66. 101 a 66.110 71.S31 a 71.840 79.46 í á 79-47°

• 54 901 a  -' 54.970 OO.ÜÓI a 60 270 fió. 371 a 66.380 71.901 a 7 1-97° 79*53 1 a 79*54°
541991 a  55000 60.501 a tn.i 5 10 66.5 b 1 a 06.570 72.051 a 72.060. 79.611 a 79.620
55.201 a  -55-2 ío 6 i,-o31 a 6l .640 66-761 a 66.770 • 721161 o 72.170 79.711 a 79.72°
55.7,2 í a 55.330 61.051 a 61 ’.otx > 66.871 a 66SS0 72.491 ti. 72o ° ° 79-771 a 79.780
.55 A 11 a ¿ 5-42° 61141 a 61.150 67.011 a 67.020 ' 72-59 i a 72.600 79- 5̂ 1 a 79.860
53-4 4 *. a  55-45° 61.381 a 61.390 67.121 a 67.130 72.851 a 72.860 79961 a 79.970

El pago ele las obligaciones se efectuará á rázón de 500 pesetas cada .una, en lo-s Bancos d e : Bilbao, Viz
caya, Urquijo Vascongado de esta P ieza y Banco Urquijo y Sucursales de Jor Bancos de Bilbao y Vizcaya, de 
Madrid, a partir del día 15 dé febrero próximo, mediante f a c L U i a s  duplicadas que se facilitarán en los citados Es
tablecimientos.

Las obligaciones deberán llevar unidos .todos los cupones desde el número 45 al 60, ambos inclusive. 
Biibáó, 3>1 de enero de 1944.—El Secretario del Consejo de Administración, Juan Mbría de Goyarrola.
&64-P

ATTOS HORNOS DE VIZCAYA

Desde eí día 15 del corriente mes 
se pagará en lo¿ Bancos de Bilbao, 
Vizcaya'y Urquijo Vascongado, de es
ta  plaza, y en el Banco Urquijo y Su
cursales de los Bancós de Bilbao y 
Vizcaya, en Madrid, el cupón núme
ro 44 de las Obligaciones hipotecarias 
emitidas por esta Sociedad en enero 
de 1922, a  razón de diez pesetas, por 
cupón,

El- pago del citado cupón se efec
tuará sin descuento alguno por con
cepto de impuestos y coa arreglo, a las

formalidades previas para los venci
mientos últimamente satisfechos.

Bilbao, 10 de febrero de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan María de Goy arrola.

6-Ü9-P.

A U T O  R E S ,  S .  A .
M ad r i d

Con arreglo a lo prevenido en los 
Estatutos de esta Sociedad, el Consejo 
de Administración convoca a . Junta 
general ordinaria de accionistas para 
el cua l ,° 'd e  marzo próximo, a las

once de la mañana*’ en el domicilio 
social,, calle del Marqués dé Villa-mag
na, núm. 8, Madrid.

Tendrá por objeto la Junta el exa
men, discusión y aprobación, si pro» 
cede, de la Memoria, actos de admi
nistración, cuentas y balance,del ejer. 
cicio social comenzado el 1.° de abril 
de 1943 y terminado el 31 de diciem
bre último.

Los señores accionistas deberán jus
tificar-su derecho a formar parte de 
la Junta general antes de los dos días 
precedentes al señalado para celebrar, 
la, en las Oñcinas de U  Sociedad,
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m ediante depósito en la Caja social 
ae los títulos cíe la m isma, certifica
ción o docum ento acreditativo de te
je r lo s  depositados en cualquier Banco.

Los- poderes y am ortización a que 
se refiere el artículo 15 de los E statu
tos, deberán tam bién depositarse en 
las O ficinas oe la Sociedad, en la que 
se facilitarán impresos para que pue
dan, con arreglo a ellos, los accionis
tas que lo deseen, hacerse represen
tar por otro acción sta.

Madrid. 14 de febrero de 1944.—El 
Presidente d e 1 Consejo de Adm inis
tración, Isiicumedes García.

612-P.

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR

CELONA

H an sido adm itidas a contratación  
pública en las cotizaciones oficiales de 
esta Bolsa, las 2-00.000 acciones nom i
nativas de 500 pesetas nom inales ca
da una con el 25 por 100 desem bol
sado, em itidas por el B anco Exterior 
de España.

Barcelona, 8 de enero de 1944.—El 
Secreta rio de la Junta Sindical, Fer
nando G ispert M aury.—El Síndico- 
Pres.deiv.e, Joaquín M arsáns Peix.

. 610, 0 .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

C é d u la  de n o tif ic ac ió n

En los autos seguidos en el Juzga
do de prim era Instancia  número doce 
de M adrid, y de que Se hará expre
sión, se ha  dictado la sentencia , cuyo 
encabezam iento y parte dispositiva  

dicen a s í:
S en ten cia .—En la villa de Madrid a 

veinticuatro de noviem bre de mil no
vecientos cuarenta y tres. El señor  
don Francisco Rodríguez Vclcarce, 
Juez de Prim era In stan cia  número 
doce de esta  capital. Habiendo visto  
los presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de m ayor cuantía, se
guido entre partes. De una* com o de
m andante don Fernando Bendito Fer
nández, m ayor de edad, casado, alba
ñil, de-esta  vecindad, representado por 
el Procurador don Germ án Moreno

Gutiérrez y defendido por el Letrado 
don José Candel. Y de otro, en con 
cepto de dem andados, 'don Adolfo M e
rches Martell, por sí y como repre
sentante legal de sus h ijos m enores 
doña Luisa y doña Carmen M erelles 
Eguiluz. y su esposa doña Carm en  
Eguilúz, propietarios, de esta vecin
dad, represent*'dos por el Procurador 
don Luis FigUeras y defendidos por 
el Letrado don Antonio Velázquez, 
doña Rosario Eguiluz Alvarez, asisti
da de sU esposo don Andrés Escofet, 
propietario, de esta vecindad, repre
sen tacio^ por el Procurador don Ber
nardo Feljóo. y defendidos por el Le
trado don Fernando F-eijóo; y don 
A.do¡io Merehc.s Eguiluz y doña Ma
nuela Eguiluz Aivarez. que no han  
c o r n i a l e n  autos, estando decre
tada -u ivb.-ldia, y representados pol
los estrado* d<4 Juzgado, sobre recla
m ación d-o cantidad que resulte en 
virtud de liquidación que en su m o
m ento practique por obras realizadas 
por el a-ctor; y...

F allo: Que debo desestim ar y des
estim o la dem anda aquí propuesta por 
<?]_ Procurador’ don G erm án M oreno 
G utiérrez, a nombre de don F ernan
do Bendito Fernández, contra don  
Adolfo M erelles M artell, por sí y en 
representación de sus hijos m enores 
doña Luisa y doña Oa.rmen M erelles 
E guiluz; doña Carm en Eguiluz Al
varez, asistida de su esposo el citado  
don Adolfo M erelles; don Alfredo Mé-* 
relies Eguiluz; doña M anuela y doña  
Rosario Eguiluz Alvarez, esta  ú ltim a  
tam bién asistida  del suyo, don Andrés 
E sc o fe t; absuelvo a lo5 dem andados 
de las súplicas form uladas de adver
so ; y no hago especial declaración  
respecto ot cargo de jas costas causa
das en la actual instancia.

Por la rebeldía de los dem andados 
don Adolfo M erelles Eguiluz y doña 
M anuela Eguiluz Alvarez, nolifíque>e- 
les ]a presento en la forma prevista  
en el artículo doscientos ochenta y 
tres de la Ley de E njuiciam iento Ci
vil, si de adverso no se interesare - lá 
personal.

Así por esta  mi sentencia, definiti
vam ente juzgando, lo pronuncio, m an
do y firm o.—Francisco R. Valcerce.

Publicación: Dada y publicada ha  
sido lá anterior sentencia por el se 
ñor Juez que la suscribe, en el m is
m o día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública por ante m í 
el Secretario que, en M adrid, a focha  
anterior, doy fe. — Ante mi, Angel 
M archan i.

Y pára que s.irva de notificación e n 1 
form a .legal a don Adolfo MerclleS 
Eguiluz y doñv M anuela Egvúluz AL 
varoz, de paradero y dom icilio d es
conocidos, expido la presente con el

visto bueno del señor Juez y la firma 
y sello, en M adrid a primero de di
ciem bre de mil novecientos ’cúárenta  
y tres'.—El Secretario, Antonio Díe&.

603-A. J. 

M A D R I D

E dicto

D on Elpidio Lozano E scalona, Juez  
de Prim era instan cia  núm ero d ieci
siete  de M adrid.
Por virtud del presente edicto se h a . 

ce saber: Que en este  Juzgado, y a 
instan cia  del señor Abogado del Esta
do, se tram ita expediente, para que 
luego se¿ declarada vacante la heren
cia  de doña Antonia ‘M artín Sánchez, 
dé estado viuda, se declare heredero 
abintestado al Estado a benefició de 
Inventario, y en su virtud se  anuncia 
la m uerte 5in testar de d icha señora, 
natural de V ilvestre (Salam anca), h i
ja de M anuel y An?, ocurrida'-a los 
ochenta y cinco años de edad, ;el d ía  
1*8 de junio de 1931, en el Hospital de 
Jesús dé N azareno, de esta c a p i t a i. • :s in 
dejar ascendientes, descendientes- n i  
colaterales dentro del cuarto g ra d o ; 
llam ando a los que s e crean con dere
cho a la .herencia de  dicha señora, pa
va que com parezcan en este Juzgado  
ó reclam arla dentro d el térm ino dé 
trein ta  días, contados desde el sigui.en-' 
te  a la, publicación del pre-ente. - 

Dado én Madrid, a diez de lebrero  
de m il novecientos cuarenta -y ' cua
tro.—Ei Juez. E'pidio Lozano.—El Se

cretario  (ilegible). . •• • ■
220-A. J.

PALMA DE MALLORCA 

Don Gerardo M aría Thcimas Sabater, 
accidentalm ente Juez- d^~ Prímerá* 
In stan cia  núm ero uno de Palm a de  
M allorca.
Por el presente se hace saber a 1 ás 

personas a quienes pueda interesar  
haberse promovido expedien te por dón 
Sebastián Salvá T om ás en solicitud de  
que se  declare el fa llecim iento de don  
Pedro Astonio Salva T om ás, natural 
de Lluchm ayor (M allorca), h ijo  de Pe
dro y de Juan a Ana.

P alm a de M allorca, nueve de octu
bre de m il novecientos cuarenta y .tres. 
E! Juez, G erardo M aría T hom as Sí¿bH~ 
ter.—El Secretario (¡legibL). - - r

123-A. J. .. y 2A 16^-944 /

COGOLLUDO

Don Francisco M enéndez Vives, Juez  
de Prim era In sta  n c ía rd e  CogoILudo 
y su partido.
H ago saber: Q ue en éste Juzgado 

se  ha  promovido, por doña Zoila Mar
tín  Moreno, m ayor de edad, viuda, 
sin  (profesión especial y vecina de 'aa*
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ia  población, expediente de declara
ción de ausencia de su. hija política 
tioña Carmen Sabé, viuda de su hijo 
don Jesús Ortego y Martin, y de su 
c ieto  José Ortego Sabé, vecinos que 
íue-ron de esta villa, de h  que se 
ausentaron en el mes-de julio de 1929 
con dirección a la América del Sur, 
sin haber tenido hasta la 'lecha noti
cia ni indicio alguno para llegar a co
modín lento de su paradero.

Lo que se hace público para que 
cuantos lo conozcan 1q participen a 
este Juzgazdo, a los efectos legales 
correspondientes.

Cogolludo, 22 de diciembre de 1941. 
El Juez de Primera Instancia, Fer
nando Menéndez.—El Secretario, Emi. 
lio  García.

335-A. J, y 2.a 16-2-944

C A L A T A Y UD

Don José Díaz Villasan'te, Secretario 
Judicial del partido d€ Calatayüd. 
Certifico: Que doña Florentina Lo- 

rente Cebrián ha instado expediente 
•para la declaración de ausencia de su 
h ija  Elvira Julián Lorente, jo que se 
hace público por primera vez, por 
termino de quince diais, a efectos del 
artículo 2.039 de Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Calatayüd a 28 de enero de 1944. 
ÍE] Secretario, José Díáz.

600-A. J.

REQUISITORIAS
Baio apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a contar desde el día de 
U i. publicación del anuncio en este 
periódico ofic ia l y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les c ita , 
Mama y emplaza, encargándose a to 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicia l procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes' de la Ley 
Enju iciam iento civ il.

Juzgados Militares

1.670
RO D RIG U EZ SA NTIAG O , José; 

que pertenecía al Parque Móvil de 
Automovilismo de la 65 División, hijo 
de Emilio y de Manuela, natural de 
M  Fsrroil dea Caudillo, y que el 12 
de marzo de 1939 ingresó, a resultas 
de un accidente de automóvilisano, en 
el Hospital M ilitar del Generalísimo, 
de Barcelona, siendo dado de alta el 
<£La 14 de mayo dei mismo año, cuyo 
¿yafljM  paradero se ignora; compare

cerá, en el término de quince días, 
o informará a este Jugado de su 
actual paradero y domicilio, al Te
niente de Infantería don Gerardo 
Acereda Lailinde, en Rambla de San
ta Mónicu, número 29, 2.°, &l objeto 
de prestar declaración <n las dilú. 
gencias previas número 328, que ins
truyo.

4.950.
1.671

PEREZ HUELVES. Lorenzo; hijo 
de Victorio y de María, domiciliado 
últimamente en Pinto, M adrid; com
parecerá ante el Juzgado M ilitar nú
mero 2, sito en la Cuesta de San M i
guel, número 14, en el término de 
diez días, para darle lectura y ha
cerle entrega de copia del testimonio 
de lo resolución recaída en el P. S. O. 
número 803-42, hechos cometidos du
rante la dominación roja instruido 
por dicho motivo.

4.961.
1.672

ABAD MAS, Antonio; hijo de Cris
tóbal y de María, domiciliado últi
mamente en Tarragon a; San José, 
número 1, 2.°; procesado en causa 
28.404, con motivo del descarrilamien
to de un vpgón ; comparecerá, en el 
término de quince días, ante don 
Luis Vara y López de la I.lave, Juez 
Instructor del Juzgado M ilitar de L i
quidaciones de Plaza, pura, notificarle 
la resolución recaída.

4.965.
1.673

CURROS CASARES, Jesús; hijo de 
Jesús y Dolores, de 23 años, natural 
de La Habana, vecino de Borrajeiró, 
Ayuntamiento de Colada (Ponteve
dra), A lférez Provisional de In fante
ría, casado con. Juana Rambla, vecina 
de Morella (Castellón); p r o c e s a r e n  
la causa número 504 de 1943, por el 
delito de daños; comparecerá en €1 
término de quince días ante el Te
niente Coronel Juez permanente de 
la Octava Región, don Antonio de 
Tato, bajo apercibimiento que no 
efectuarlo será declarado rebelde,

4.945.
1.674

DE J A  CRUZ E X PO SITO , Fran
cisco; de 20 años, soltero, mecánico, 
natural del Hospicio do Guádulajara, 
el que en 7 de enero de 1943 íué tras
ladado desde la Prisión Celular de 
Valencia al Sanatorio Psiquiátrico 
Provincial del Padre Jofre, de esta 
población, del que se fugó en 4 de 
abril próximo pasado, sin que haya si
do hallado; comparecerá en el plazo de 
ocho días ante el Juzgado M ilitar nú
mero 6, plaza del General Palanca, nú
mero 5, Valencia, bajo apercibimiento 
que, de n.o efectuarlo en el plazo seña
lado. sera declarado rebelde.

4.946. i

Juzgados Civiles

1.675

R E IN A  M A R T IN , Andiés; de 32 
años, soltero, jornalero, natural de 
Coin (M álaga), lnjo de Juan y as 

¡ María, Vecino qué fue de Villa San- 
¡ jurjo; procesado en causa número 179 

de 1931 por hom.cidm; compadecerá * 
anlé el Juzgado de Instrucción de Na
do r en el termino de cinco dias. para 
ser reducido a prisión.

21.072.

1.676

PEREZ PRIEDE, Avelino; hijo de 
José y Filomena, rccauchutador, sol
tero. natural de Arriendas (Cangas 
d e.O n ís), vecino de travesía Coche
ras (G .jón ); precesadu en causa mu 
mero 34 de 1938; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Oviedo 

. en-el téim ino de diez días para cons
tituirse en prisión.

21.073 y 74.

1.677

OLASO CEND O YYA. José Manuel 
(a) «A tan ch a »; nuiurui y vecino de 
San Sebastián, soltero, jornalero, de 35 
años, hijo de José Ramón y de Ma
nuela, domiciliado últimamente en la* 
calle de Natrica, 24 ; procesado en loa 
sumarios número 39 y 56, por rótaos; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de ' San Sebas
tián en el término, de diez días para 
Ser reducido a prisión.

21.077 y 79.

1.678

CASTRO LAS TR A , Victoriano; de 30 N 
años, casado, carpintero, hijo de Va
lentín y de Casilda, natural de Pon- 
feriada, domiciliado últimamente en 
Santander; procesado en sumario Pú
bero 13 de 1942, por robo; compaxe- 
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Santander en el téim ino 
de diez días -para ser reducido a pri
sión.*

21.080. •

1.679

VAZQUEZ NANDE, Aurora; d e  
treinta y seis años, casada, sus labo
res, hija ae Guillermo y de Concep
ción, natural de Cádiz, vecina de M a
drid, domiciliada últimamente en Ma
drid; procesada por robo en causa 330 
de 1942; comparecerá anta el Juzgado 
de Instrucción de Granada para <xm&~ 
titulrse en prisión.

21.112.


